
Bogotá D.C., 6 de octubre de 2025 

 

Señores 
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S 
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN 
GERENTE 
 
 
Asunto: Administración del vehículo de placas WNU-594 
 
 
Cordial Saludo 
 
Acudo a su amable atención para notificarle que a partir de la fecha el Sra. Yuli 
Alexandra Carrillo Vasquez con C.C. 1.019.019.900 de Bogotá quien en adelante 
se denominara EL ARRENDADOR, entrega en administración al Sr. José Fabio 
Escobar Díaz con C.C. 71.724.702 de Medellín quien en adelante se denominara 
EL ARRENDATARIO, el vehículo de servicio de transporte especial de las siguientes 
características: 
 

N.INT PLACA MODELO MARCA 
CLASE DE 
VEHÍCULO 

2860 WNU594 2017 
RENAUL 

DOUSTER 
CAMIONETA 

 
Los dineros por concepto del producido del vehículo deben ser consignados al 
Arrendatario quien cancelará al Arrendador el valor correspondiente al canon de 
arrendamiento acordado entre las partes. La cuota mensual de mantenimiento y 
demás descuentos seguirán operando en el extracto del Sr José Fabio Escobar 
Díaz. 
 
El Arrendatario queda autorizado por el Arrendador ante las empresas 828 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S y GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S para 
realizar las gestiones documentales y Técnicas necesarias para la adecuada 
operación del vehículo. 
 
Agradezco su amable atención a la presente comunicación 
 
Cordialmente  
 

Yuly A. Carrillo V.  

YULI ALEXANDRA CARRILLO VASQUEZ 
C.C. 1.019.019.900 de Bogotá 
Propietario 


